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Junta General de Accionistas 

Ciudad.-

Informo que la compañía ha operado con normalidad en el ejercicio de sus funciones a lo largo 

del período del año 2019, de conformidad con los estatutos sociales de la compañía y la ley. Así 

mismo, se ha logrado cumplir los objetivos planteados po la compañía para el desarrollo de 

este período. 


